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ACTA DE LA SESIÓN EN PLENO DE LA JUNTA MUNICIPAL DEL DISTRITO 

CASCO ANTIGUO DE 9 DE JULIO DE 2024. 
 
En la ciudad de Sevilla, siendo las 18.30  horas del día señalado, se reúnen en el salón 

de actos FUNDACIÓN MAS, calle Torneo, 67, en segunda convocatoria, los miembros de la 
Junta Municipal del Distrito Casco Antiguo, que a continuación se relacionan, al objeto de 
celebrar sesión ordinaria. 

 
Preside la sesión Doña Amidea Navarro Rivas y actúa como secretaria María José 

Rodríguez Sevillano, que da fe de la presente: 
 
 

 
ASISTENTE 

 
GRUPO O ENTIDAD  

 
TITULAR/SUPLENTE 

MARÍA JOSÉ DEL REY 
GUANTER 

AVV AMIGOS DEL BARRIO 
SANTA CRUZ 

TITULAR 

M. DOLORES DÁVILA ROMERO AVV ESTACIÓN DE CÓRDOBA TITULAR 
ANA SOSBILLA LLOSENT AVV CASCO HISTÓRICO SAN 

LORENZO 
TITULAR 

MARTA JIMÉNEZ GARCÍA AVV CASA DE LA MONEDA Y 
ENTORNO 

TITULAR 

SANDRA CAMPS OCAÑA ASOCIACIÓN PULMÓN 
VERDE-ARRAYÁN 

TITULAR 

HÉCTOR RODRÍGUEZ GAVIRA AMPA ALBERTO LISTA TITULAR 
MARÍA PÉREZ BELTRÁN ALCENTRO SUPLENTE 
PABLO E. PECHAMIEL 
TRAPERO 

ASOC. VENDEDORES DE 
PRENSA HÍSPALIS 

SUPLENTE 

JOSÉ DAMIÁN GARCÍA 
MAURICIO 

ASOC. VOLUNTARIOS FOAM TITULAR 

AE ETC ROSALÍA MARTÍNEZ GARCÍA SUPLENTE 
EDUARDO SÁNCHEZ ARAUJO HDAD DE LAS SIETE 

PALABRAS 
TITULAR 

ALBERTO MARTÍNEZ PÉREZ PP TITULAR 

ANDRÉS DÉNIZ PRADOS PP TITULAR 

ROCIO DE LOS REYES 
MACHUCA 

PP TITULAR 

EMMANUEL TORO MOLINA PP SUPLENTE 
JOSÉ UÑÓN TORO PP SUPLENTE 
JOSÉ MANUEL MERINO 
ESPINOSA 

PP SUPLENTE 

JOSÉ ANTONIO FERNÁNDEZ 
RINCÓN 

PSOE TITULAR 

VIOLETA LOBO BALLESTEROS PSOE TITULAR 

ENCARNACIÓN BERNAL 
MARTELO 

PSOE SUPLENTE 

GERMÁN BARQUÍN MOLERO VOX TITULAR 

MANUEL FERNÁNDEZ GARCÍA PODEMOS - IU TITULAR 
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 PRIMERO: Determinación del calendario de sesiones ordinarias, día y hora de 
celebración y tiempo de intervención de los vocales. (Artículo 22.1 del Reglamento 
Orgánico de las Juntas Municipales de Distrito.) 
 
 La Señora Presidenta da la bienvenida a todos los miembros del pleno, presenta a la 
mesa y les solicita que se presenten a las diferentes asociaciones y grupos políticos. 
 
 El señor Director de la fundación MAS también da la bienvenida y muestra su 
satisfacción porque los Plenos de la JMD puedan celebrarse en esta ubicación gracias al 
Convenio establecido. 
 
 La Señora Presidenta solicita se presenten todos los vocales del Pleno. 
 
 Proceden a presentarse de acuerdo al listado que encabeza este documento. 
 
 
 Se establece por la Presidencia que los Plenos de la JMD del Distrito Casco Antiguo 
se celebrarán los primeros jueves de mes a las 18.00/18.30 horas. La horas se podrían ir 
variando un poco en función de la temperatura. El primer Pleno ordinario tendrá lugar el 5 de 
septiembre. 
 
 No se va a limitar el tiempo de intervención de cada vocal más allá de lo que 
establezca el reglamento, siempre todo dentro de un orden lógico. Si vemos que esto no 
funciona más adelante en otra sesión habrá que establecer un tiempo determinado. 
 
 Las propuestas, ruegos y preguntas que se podrán interponer serán las establecidas en 
el reglamento. 
 
 Se solicita a los presentes si alguien tiene inconveniente en celebrar la primera sesión 
en septiembre. Todos manifiestan su acuerdo. 
 
 Se solicita a la Secretaria señale el último día de plazo para la presentación de 
propuestas. La Sra Secretaria señala que el último día de plazo será el 28 de agosto 
(inclusive). 
 
 
 
 SEGUNDO: Ruegos y preguntas. 
 
 La Sra Presidenta da la intervención a aquellos vocales del Pleno que quieran realizar 
algún ruego o consulta. 
 
 Don José Antonio Fernández Rincón, GRUPO PSOE: Desearía que se mantuviesen 
las Comisiones o Grupos de Trabajo de limpieza, seguridad etc.  Ya que han funcionado muy 
bien en los pasados años. 
 
 Doña Lola Dávila, AVV ESTACIÓN DE CÓRDOBA: Quería hacer una mención 
respecto a la nueva Ordenanza de Veladores. No estamos de acuerdo con las normas nuevas 
que se piensan introducir. Vamos a realizar alegaciones ya que no favorecen el descanso. Nos 
gustaría que la Presidenta del pleno trasladase ese descontento al Delegado competente. 
 
 Doña Marta Jiménez, AVV CASA DE LA MONEDA: Estamos totalmente de acuerdo 
con esto. Hay líneas rojas, como la hora de cierre, que no se deben traspasar. 
 
  Doña M. José del rey, AVV AMIGOS DEL  BARRIO SANTA CRUZ: Estamos muy 
preocupadas con esta cuestión, el día a día del vecino es insoportable. Pedimos amparo. 
 
 Doña Ana Sosbilla, AVV CASCO HITÓRICO: Estoy totalmente de acuerdo con lo 
dicho por las compañeras. 
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 Sra Presidenta: Se trasladará lo aquí expuesto. 
 
 Doña Sandra Camps, ASOC. PULMÓN VERDE: 100% de acuerdo con todo lo dicho. 
 También quería señalar que nuestra lucha principal es poner en marcha ese pulmón 
verde en el centro de la ciudad. 
 
 
 Don José Antonio Fernández Rincón: Nos sumamos a lo dicho  por las entidades 
respecto al tema de veladores. 
 
 Don Manuel Fernández, GRUPO IU-PODEMOS: Queremos presentar nuestro apoyo 
total a las asociaciones respecto al tema de veladores. Este tema merecería un pleno 
extraordinario. 
 
  
 La Sra Presidenta plantea la votación respecto a la cuestión de celebrar el primer 
pleno ordinario en septiembre o celebrar uno en julio. Los vocales presenten votan por 
unanimidad emplazar el primer pleno ordinario del Distrito el 5 de septiembre. 
 
 
 Don José Antonio Rodríguez Hervellás, ciudadano presente en el pleno, solicita 
intervenir. 
 
 La Sra. Presidenta manifiesta que no hay turno ciudadano pero no tiene 
inconveniente. 
 
 Don José Antonio Rodríguez expresa su desacuerdo con el hecho de que no se 
celebre pleno ordinario en julio, ya que el único mes que el Reglamente declara inhábil a estos 
efectos es el mes de agosto. Le parece de suma importancia para la participación ciudadana 
que se celebren plenos ordinarios también en julio. 
 
 La Sra. Presidenta manifiesta que dado que ya hay mucha gente que no está en 
Sevilla, ya que esto para las entidades no es un trabajo remunerado, y a efectos de no 
convocar un pleno que finalmente no se pueda celebrar por falta de quórum, se ha producido 
una votación en la que los asistentes han manifestado preferir convocar el próximo pleno en el 
mes de septiembre, por lo que no habría problema al respecto. 
  
 
 

  

 

Se levanta la sesión a las 19,40 horas. 

 
EL SECRETARIO GENERAL. 

P.D 
LA JEFA DE SECCIÓN DEL DISTRITO CASCO ANTIGUO 

 
Fdo.: Mª José Rodríguez Sevillano 

 
 
LA DELEGADA  DEL DISTRITO DEL CASCO ANTIGUO 
Fdo. Amidea Navarro Rivas 
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